


Saluda del Alcalde
Querid@s vecin@s:

Después de más de dos años especialmente complicados, en los que la pandemia nos ha   
obligado a cancelar la celebración de fiestas patronales y actos de gran  afluencia, volvemos, 
con inmensa ilusión, a retomar la celebración de nuestras fiestas, para ello hemos elaborado 
un programa de actividades que, adaptado a las medidas sanitarias actuales y garantista de 
la seguridad de la ciudadanía, esperamos sea de vuestro agrado.

A pesar de estos dos largos y duros años, y de las     
medidas que aún debemos adoptar, esperamos se 
siga manteniendo la esencia tradicional de las fiestas 
y que disfrutéis de estos días con la misma o mayor 
ilusión y sentimiento de unión y solidaridad que 
hemos demostrado como pueblo durante esta dura 
etapa. 
Nos hemos esforzado en preparar un programa    
completo de actividades que complazcan a la gran  
mayoría y suplan, en la medida de lo posible, la       
ausencia de años sin celebraciones. Contaremos con 
actividades infantiles, taurinas, deportivas, carrozas, 
etc....
Como siempre he hecho, desde estos renglones, os 
pido que participéis, que os divirtáis, que durante 
unos días seamos capaces de olvidar los problemas, 
que han sido muchos durante estos dos años y que 
nos han afectado de diferentes maneras en nuestro 
día a día, que volvamos a sociabilizar un@s con otr@s, que convivamos en armonía y que  
disfrutemos de las fiestas.
Espero que todo esto pase cuanto antes y que para el próximo año cuando celebremos    
nuestras fiestas y recibamos a familiares, amig@s o visitantes, podamos sustituir el saludo 
con distancia por el abrazo de amor o de amistad, que mejor muestra de optimismo y alegría 
de vivir.

Quiero aprovechar esta ocasión para, en nombre de todo el pueblo de Cobeña, recordar muy 
especialmente a quienes ya no están con nosotr@s, enviando un afectuoso abrazo a todos 
sus familiares y amig@s, así como desear a todas las personas que durante estos días no nos 
podrán acompañar por sufrir alguna dolencia o enfermedad su pronta recuperación.

Deseo agradecer, una vez más, de forma pública la colaboración de todas las personas que 
han prestado su ayuda durante estos dos años: voluntari@s anónim@s, empresas que han 
colaborado con el Ayuntamiento, personal sanitario, socio-sanitario de farmacias,               
trabajador@s municipales, fuerzas de seguridad, agricultores, personal de los comercios, 
transportistas, sacerdotes, voluntariado de Protección Civil y a todas aquellas personas que 
de manera totalmente altruista han estado aportando su entrega, disposición y solidaridad 
cuando la situación era muy complicada e incierta.

También deseo dar las gracias a todas aquellas personas que de una manera u otra han     
colaborado para que estas fiestas, tildadas de “especiales” por la circunstancias, se hagan 
realidad, esperando que se disfruten sobremanera y hagan posible que podamos vivir unos 
días festivos en la armonía y cordialidad junto con la familia, amistades y allegad@s.     

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo



No quiero dejar pasar esta oportunidad para dar un especial, afectuosa y calurosa             
bienvenida a las familias Ucranianas que han llegado a nuestro municipio huyendo de la 
terrible guerra en la que su país se está viendo sumergido, poniendo esta administración a 
su entera disposición para ayudarles en todo aquello que nos sea posible y animándoles 
para que, dentro de la situación tan horrible que han vivido y que aún viven sus familiares 
y amig@s, durante estos días de fiestas se animen a disfrutar e intentar recuperar un poco 
de la felicidad que tan cruelmente les han arrebatado. Asimismo, deseo mostrar mi mayor 
reconocimiento a tod@s l@s vecin@s de Cobeña que han colaborado y colaboran por esta 
causa a través de donaciones, aportación de materiales y alimentos, con su trabajo altruista 
y, sobre todo, acogiendo en sus viviendas a est@s nuev@s vecin@s gesto vital para ell@s ante 
vosotr@s “me quito el sombrero”, a tod@s gracias de corazón.

Por último, desearos que en estas fiestas la alegría sea vuestro mejor traje, vuestra sonrisa 
el mejor regalo y vuestra felicidad mi mayor deseo. 

Un fuerte abrazo de vuestro Alcalde y amigo, 

Jorge Amatos Rodríguez.

          

Saluda del Alcalde

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo



Saluda del Concejal
Querid@s vecin@s y amig@s de Cobeña:
¡Vuelven las fiestas en Honor al Santísimo Cristo del Amparo!
Después de dos duros años de pandemia, donde nuestra vida y libertad han sido                  
condicionadas totalmente, podemos volver a celebrar nuestras Fiestas Locales.

En esta ocasión me ha costado más programar las     
actividades que otros años, por las circunstancias que 
estamos viviendo, pero lo he hecho con más ganas que 
nunca y espero poder sorprenderos y satisfacer      
vuestras expectativas de unas fiestas tan esperadas. 

La diversidad de las actividades es algo que nos           
caracteriza y, por ello, hemos incluido gran variedad 
para todos los públicos: actuaciones musicales,          
actividades infantiles y deportivas, carrozas,               
monólogos, desfile, toros, fuegos artificiales, etc.

Como en otros años, pero en éste de manera especial, 
nos acompañarán al Homenaje a nuestra Bandera 
Española la Banda y Escuadra de Gastadores de la 
Hermandad de A.A.C.C de Legionarios de Torremolinos.

Hago un llamamiento a la participación de las fiestas, 
que os divirtáis, que durante unos días olvidemos los
problemas y disfrutéis de las fiestas como nunca, este año de una manera especial. Nos lo 
merecemos.

Pido perdón de ante mano a tod@s aquell@s que puedan sentirse afectad@s por la                 
organización de las fiestas.

Quiero agradecer de manera especial a tod@s aquell@s que colaboran en elaborar el             
programa, a l@s emplead@s municipales, servicios generales y polideportivo, a l@s que     
preparan las carrozas para el desfile y a tod@s aquell@s que hacen posible que todo salga a 
la perfección.

De una forma muy especial a Protección Civil que, además de acompañarnos en todos los 
actos durante el año, van a ser los encargados de dar el pregón de apertura de estas fiestas.

A la Policía Local y Guardia Civil por mantener el orden y protegernos, no solo durante las     
fiestas sinó a lo largo de todo el año.

Por último, pero no menos importante, deseo agradecer a tod@s l@s vecin@s del municipio 
su participación en las Fiestas, aunque quiero hacer un llamamiento especial para que      
hagamos posible que se cumplan todas las medidas de seguridad sanitarias impuestas en el 
momento, y a convivir con cordialidad para que tod@s podamos disfrutar de estos días tan 
anhelados.

Sin más me despido deseando unas Felices Fiestas

Un abrazo de vuestro amigo y concejal

Carlos Redondo Chisvert
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Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo

El señor cura párroco D. Juan Antonio Martínez López ante la Hermandad y hace de 
capellán.

”Saluda de la Hermandad”                                                  

 Después de dos largos años de pandemia y pruebas a las que nos hemos enfrentado, 
podemos volver a celebrar juntos la fiesta en honor del Santísimo Cristo del Amparo.

 La Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo, depositaría de las raíces 
históricas de la fiesta, os invita a participar de su alegría y esplendor, pues es el Sto. Cristo 
del Amparo patrono de todos los que convivimos en Cobeña, tanto los que tienen aquí sus 
orígenes, como los que por circunstancias de la vida están aquí residiendo formando así 
nuestro pueblo. Por eso también os animamos a acercaros a conocer nuestra Hermandad, 
formar parte de ella y dar continuidad a una tradición de siglos.

Siempre hemos intentado poner toda la ilusión para contribuir al esplendor de nuestra Fiesta 
siendo la razón que la motiva y le da sentido profundo y verdadero la exaltación de nuestro 
Patrono, el Santísimo Cristo del Amparo.

Queremos también en estos días especiales, tener un recuerdo emocionado para todos aquellos 
vecinos que nos han dejado durante este tiempo y especialmente para los miembros de la 
Hermandad.

A todos os deseamos que disfrutéis unas felices fiestas del Santísimo Cristo del Amparo.

Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo.

Directiva de la "Hermandad del Santísimo Cristo del Amparo", perteneciente a los  años  2020 
y 2021.

Prioste:

D. Juan Francisco Gamonal De Mesa

Mayordomo 1º:

D. Francisco Gamonal Devia

Mayordomo 2º:

D. Dionisio Fernández Sanz



Saluda del Párroco

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo

Queridos Amigos:

Las fiestas del Cristo del Amparo de Cobeña, como tantas fiestas de mayo en las que honra 
la cruz, tienen su origen al descubrimiento de la cruz de Cristo, que tuvo lugar en Jerusalén 
el 3 de mayo del año 327. Hacía poco que el Imperio Romano había concedido libertad de 
culto a los cristianos, y en los paises que rodean el Mediterráneo empezaron a nacer fiestas 
en honor a la cruz. La cruz dejó de ser signo de castigo, y pasó a ser signo de dar la vida por 
amor por los amigos. Esto dio lugar a una concepción del hombre que está en la base de 
nuestra civilización cristiana.

Dar la vida por los amigos. Es lo que ha hecho mucha gente en este tiempo de pandemia; los 
voluntarios de Cáritas, los médicos y el resto del personal sanitario, los transportistas, y 
quienes trabajan en los supermercados. Dar la vida es una ley de la existencia inscrita en lo 
más profundo del corazón humano. Esa ley tal vez no sea evidente, pero lo más verdadero, 
bueno y bello que hay en el mundo nace de su dinamismo. La muerte de Cristo en la cruz 
puso de manifiesto de forma palmaria ese misterio de amor. Ojalá los cristianos aprendamos 
a hacerlo cotidiano.

Felices Fiestas a todos. 

Juan Antonio Párroco de Cobeña



Programa Religioso

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo

Viernes 29 de abril
Comienza la novena en honor del Santísimo Cristo del Amparo.
19:00 h. Santa Misa y Novena.
* De lunes a sábado, la novena tendrá lugar después de la misa de las 19:00 h. y el domingo 
1 de mayo después de la misa de las 13:00 h.
* El viernes 6 de mayo la misa y novena tendrá lugar a las 19:00 h.

Domingo 8 de mayo
12:00 h. Misa solemne, cantada por la Coral Ofelia Nieto.
18:30 h. Procesión en Honor del Santísimo Cristo del Amparo acompañado por la Banda y 
Escuadra de Gastadores de la Hermandad de Legionarios de Torremolinos (Málaga)

Lunes 9 de mayo
11:00 h. Santa Misa en sufragio por los Hermanos difuntos de la Hermandad.
11:45 h. Asamblea General Ordinaria de la Hermandad del Cristo del Amparo con el           
tradicional refresco ofrecido por los Hermanos y acompañado por la Charanga “Los          
Compadres”.

AVISO: Estos horarios pueden variar en función de las actividades de la parroquia.
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REINAS Y DAMAS SALIENTES 2019

DAMADAMA

DAMA

Lidia Martín de Lópe

Triana Martín Silva

Alicia Hernández Barroso

Adriana Sánchez Tifachi

REINA



Reinas y Damas Entrantes 2022

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo

REINA
Laura Fernández Díaz

DAMA
Timeea Elena GheorgheAmaia Cabezas García

REINA
Diana Elena Pantaia

Amelia Andrea GheorgheMaría Pia
Galdeano Pantano

DAMA

DAMA DAMA

Nicole Galdeano Pantano

DAMA



PROGRAMA FIESTAS 2022

Viernes 6 de mayo
18:00 h. Cuenta cuentos “Caos de Emociones”. Lugar: Biblioteca Municipal.
19:00 h. Encierro infantil. (Desde la calle Rasillo hasta la Plaza de la Villa).
19:00 h. Vino español para Nuestros Mayores. Lugar: Casa de la Cultura.
21:00 h. Actuación de la Asociación Pasión por el Baile. Lugar: Plaza de la Villa.
21:30 h. Gran pregón de Fiesta a cargo de la Agrupación Municipal de Protección Civil de 
Cobeña. A continuación, Coronación de Reinas y Damas 2022.
A la finalización del pregón ramillete de fuegos artificiales desde el balcón del Ayuntamiento.
22:30 h. a 04:00 h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Para niños entre 4 y 12 
años (Plazas Limitadas).
22:30 h. Tributo QUEEN “MAGIC QUEEN ALIVE”, seguido-música de los 80 y 90 con Luque 
Dj. Lugar: Plaza de la Villa
02:00 h. Grupo “LA POP TELERA” las mejores versiones del pop español. Lugar Plaza de la 
Villa.

Sábado 7 de mayo
12:00 h. a 15:00 h. Tren de la Villa. Salida en Avda. Guadalajara (Junto a inmobiliaria 
FRESNO).
11:30 h. Huevos fritos con chistorra (hasta agotar existencias). Lugar: Plaza de la Villa. 
Organiza: Asociación de Rocieros de Cobeña. Colabora: Ayto. de Cobeña.
12:00 h. a 15:00 h. Ciudad de los niños con castillos hinchables, talleres y pintacaras. 
Lugar: Calle Ajalvir.
12:30 h. Suelta de reses. Lugar: Plaza de Toros.
13:30 h. Vermú musical en la Plaza de la Villa, con la actuación en directo “SERGIO         
ESCOBAR Y SU GRUPO SON D´POP MADRID”.
17:30 h. Pasacalles hacia la Plaza de Toros con la charanga los Compadres. (Salida desde la 
Plaza de la Villa).
18:00 h. Gran Concurso de Recortes con los mejores del momento. Animado por la charanga 
los Compadres. Lugar: Plaza de Toros.
20:30 h. Carroza disco móvil. (Más información cartel aparte).
20:30 h. Gran Desfile de carrozas elaboradas por vecinos de Cobeña, acompañados por la 
Banda de “MAJORETTES DE MÓSTOLES” y la Banda de Batucada Sambadadúm. Lugar de 
salida: Avda. Barranco del agua.
22:30 h. a 04:00 h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Para niños entre 4 y 12 
años (Plazas Limitadas).
23:00 h. a 00:00 h. DJ. Lugar: Plaza de la Villa.
23:45 h. Ramillete de Fuegos artificiales desde la terraza del Ayuntamiento.
00:00 h. Noche con Orquesta DIAMANTE el Show del Calvo. (En el descanso de la orquesta 
DJ.)
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Domingo 8 de mayo
12:00 h. a 15:00 h. Tren de la Villa. Salida en Avda. Guadalajara (Junto a inmobiliaria 
FRESNO).
12:00 h. a 15:00 h. Ciudad de los niños con castillos hinchables, talleres y pintacaras. 
Lugar: Calle Ajalvir.
12:00 h. Misa Solemne.
13:00 h. a 16:00 h. Gran Vermú Musical en la Plaza de la Villa, con la actuación en directo 
del “GRUPO ADUO” Lugar: Plaza de la Villa.
17:30 h. Homenaje a la Bandera Española acompañado por la Banda y Escuadra de      
Gastadores de la Hermandad de AA.CC Legionarios de Torremolinos (Málaga).
18:30 h. Procesión en honor del Santísimo Cristo del Amparo, acompañado por la Banda y 
Escuadra de Gastadores de la Hermandad de AA.CC. Legionarios de Torremolinos (Málaga).
20:15 h. Orquesta Infantil “DIVERNAUTAS” Lugar: Plaza de la Villa.

Lunes 9 de mayo
12:00 h. a 15:00 h. Tren de la Villa. Salida en Avda. Guadalajara (Junto a inmobiliaria 
FRESNO).
12:00 h. a 15:00 h. Ciudad de los niños con castillos hinchables, talleres y pintacaras. 
Lugar: Calle Ajalvir.
12:30 h. Encierro infantil con bueyes pequeños. Lugar: Calle Rasillo.
13:30 h. Charanga del Vermú. Lugar: Plaza de la Villa.
14:30 h. Degustación de Caldereta. (Hasta agotar existencias). Lugar: Plaza de la Villa.
14:30 h. Degustación de Caldereta. Para nuestros mayores (Más información cartel 
aparte).
17:30 h. Pasacalles hacia la Plaza de Toros con la charanga los Compadres (Salida desde la 
Plaza de la Villa.
18:00 h. Capea popular animada por la Charanga los Compadres y DJ. Luke. Lugar: Plaza 
de Toros.
20:30 h. Noche de Humor con Santí Rodríguez “Como en Casa de uno..... en ningún 
sitio”. Lugar: Casa de la Cultura.

Jueves 12 de mayo
14:00 h. “Día en el Campo” con nuestros mayores. Lugar: Entrada Valle arriba (más infor-
mación cartel aparte).

Sábado 14 de mayo
12:00 h. a 15:00h. II Concentración de tractores de los Agricultores de Cobeña. Lugar: Plaza 
de la Villa.
12:00 h. a 15:00h. La Granja en Cobeña. Lugar: Plaza de la Villa.
12:00 h. a 15:00h. Ciudad de los Niños con castillos hinchables. Lugar: Calle Ajalvir.
14:30 h. Montaditos de panceta. Lugar: Plaza de la Villa
18:30 h. Teatro Infantil “Molly y el Gigante”. Lugar: Casa de la Cultura.

PROGRAMA FIESTAS 2022
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Domingo 15 de mayo
09:00 h. Día de la bici 2022. Lugar: Plaza de la Villa. (Más información cartel aparte).
12:00 h. Misa en Honor a San Isidro.
18:00 h. Procesión en honor a San Isidro.
19:00 h. Limonada y Bollos en la Plaza de la Villa. Organiza: Asociación de Agricultores de 
Cobeña.

Domingo 22 de mayo
10:00 h. II Compak Sporting. Lugar: Camino del Molino, S/N. (Más información cartel 
aparte).

PROGRAMA FIESTAS 2022
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COMUNICADO POLICÍA LOCAL FIESTAS DE MAYO 2022

- Desde el jueves 5 al martes 10 de mayo, ambos inclusive permanecerán cortadas las 
calles Arenal y Ajalvir. Esta última desde el cruce con Avda. Guadalajara hasta la Plaza de 
la Villa, permitiendo el paso únicamente a residentes.
- Sábado 7 de mayo de 20:15 h. a 21:30 h. Se realizarán diversos cortes puntuales por el 
desfile de carrozas en las siguientes calles: Avda. Barranco del Agua, Calle Mercado, Calle 
Álamos, Avda. de Guadalajara, Ctra. Alcalá-Torrelaguna, Calle Covachuelas, Calle Rasillo y 
Plaza de la Villa.
- 7 y 8 de mayo de 10:00 h. a 16:00 h. Con motivo a la instalación del parque infantil         
permanecerá cortada la calle Ajalvir desde avenida Guadalajara hasta la calle Arenal.
- Domingo 8 de mayo de 17:00 h. a 18:00 h. Con motivo de la celebración del homenaje a 
la bandera de España, en la glorieta de la bandera habrá diversos cortes.
- Domingo 8 de mayo de 18:00 h. a 20:30 h. Se realizarán diversos cortes puntuales con 
motivo de la procesión del Santísimo Cristo del Amparo a su paso por las siguientes calles: 
Calle Cid, calle Olivo, Calle Mercado, calle Álamos, Avda. Guadalajara, calle Olivar, calle 
Huertos, calle Rasillo, y Plaza de la Villa.
- Sábado 14 de mayo de 10:00 h. a 16:00 h. Con motivo a la instalación del parque infantil 
permanecerá cortada la calle Ajalvir desde avda. Guadalajara hasta la calle Arenal.

Recomendaciones durante las fiestas:
- Se recomienda evitar en lo posible la utilización de vehículo particular en desplazamiento 
al centro urbano.
- Se recuerda la prohibición de conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.
- Se recomienda respetar en todo momento la señalización especial establecida para los días 
de fiestas y el cumplimiento de las indicaciones de los agentes.
- Ante cualquier situación anómala como puede ser fuego, robo o alteración del orden,     
póngase en contacto con la Policía Local, Guardia Civil o Protección Civil.
- Recuerda que tanto Policía Local, Guardia Civil y Protección Civil trabajamos por su          
seguridad y usted puede ser nuestra principal ayuda.

Aviso:
- Quedará totalmente prohibido la entrada de botellas, vasos y otros envases de vidrio a la 
Plaza de la Villa las noches del 6 y 7 de mayo.
- En las entradas de Cobeña abrá posibles controles de alcoholemia y otras sustancias 
durante todas las fiestas.
- Las noches del 6 y 7 de mayo el acceso al recinto de la plaza en horario nocturno contará 
con diversos controles.
- Durante las noches del 6 y 7 de mayo de 22:00 h. a 06:00 h. en la calle Arenal con Ajalvir 
estará situado el punto de socorro que contará con dos ambulancias por noche y quirófano 
móvil.

Policia Local, Guardia Civil y Protección Civil les desea unas FELICES FIESTAS. 

Teléfonos:
- Policia Local: 607 531 489
- Guardia Civil: 91 629 00 33
- Protección Civil: 619 789 013
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RECOMENDACINOES CAPEAS POPULARES 7 DE MAYO Y 9 DE MAYO

1º.- Está prohibida la participación a los menores de 16 años.

2º- Las Capeas populares consisten en correr delante de las reses, demostrando agilidad y 
destreza, haciendo cualquier tipo de quiebros y sorteando astutamente la cercanía de los 
astados.

3.- Tienen la consideración de participantes todas aquellas personas que voluntariamente 
permanezcan dentro del ruedo y el callejón de la plaza de toros, toreando, corriendo y        
sorteando las reses, bajo su propio riesgo.

4.- Aquellas personas participantes que decidieran pasar al interior de los recintos               
establecidos para la suelta de reses, deberán saber que lo hacen bajo su total                        
responsabilidad, que la asumen con total libertad, conscientes de los riesgos que conlleva la 
práctica, pudiendo sufrir algún tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, no 
podrán reclamar al Ayuntamiento daños ni perjuicios de ningún tipo.

5.- El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo de medidas de seguridad y 
evacuación de heridos, mediante la policía local, protección Civil, ambulancias y UVI móvil, 
declinando cualquier responsabilidad.

6.- No podrán participar en los festejos las personas que concurran en alguna de las                 
circunstacias siguientes:
- Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier      
sustancia estupefaciente.
- Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
- Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de 
causar maltrato a las reses o a los participantes.

7.- Las reses son seres vivos, a los que se hace participar el festejo, por ello merecen respeto 
y consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser hostigadas, castiga-
das, pinchadas, ni molestadas en cualquier forma que resulte dolorosa o humillante. No 
podrán ser cogidas del rabo, cuernos o cualquier otra parte del cuerpo.

8.- En todo momento se deberá colaborar y atender las instrucciones y recomendaciones de 
los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil, Policia Local o             
Protección Civil.

9.- Infracciones y Sanciones. El inclumplimiento de lo dispuesto en los puntos anteriores sin 
perjuicio de posibles infracciones penales, serán sancionados conforme a la Ley sobre        
potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de 
aplicación en materia de espectáculos públicos.
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1º.- Está prohibida la participación a los menores de 16 años.

2º- Las Capeas populares consisten en correr delante de las reses, demostrando agilidad y 
destreza, haciendo cualquier tipo de quiebros y sorteando astutamente la cercanía de los 
astados.

3.- Tienen la consideración de participantes todas aquellas personas que voluntariamente 
permanezcan dentro del ruedo y el callejón de la plaza de toros, toreando, corriendo y        
sorteando las reses, bajo su propio riesgo.

4.- Aquellas personas participantes que decidieran pasar al interior de los recintos               
establecidos para la suelta de reses, deberán saber que lo hacen bajo su total                        
responsabilidad, que la asumen con total libertad, conscientes de los riesgos que conlleva la 
práctica, pudiendo sufrir algún tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, no 
podrán reclamar al Ayuntamiento daños ni perjuicios de ningún tipo.

5.- El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo de medidas de seguridad y 
evacuación de heridos, mediante la policía local, protección Civil, ambulancias y UVI móvil, 
declinando cualquier responsabilidad.

6.- No podrán participar en los festejos las personas que concurran en alguna de las                 
circunstacias siguientes:
- Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier      
sustancia estupefaciente.
- Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
- Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de 
causar maltrato a las reses o a los participantes.

7.- Las reses son seres vivos, a los que se hace participar el festejo, por ello merecen respeto 
y consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser hostigadas, castiga-
das, pinchadas, ni molestadas en cualquier forma que resulte dolorosa o humillante. No 
podrán ser cogidas del rabo, cuernos o cualquier otra parte del cuerpo.

8.- En todo momento se deberá colaborar y atender las instrucciones y recomendaciones de 
los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil, Policia Local o             
Protección Civil.

9.- Infracciones y Sanciones. El inclumplimiento de lo dispuesto en los puntos anteriores sin 
perjuicio de posibles infracciones penales, serán sancionados conforme a la Ley sobre        
potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de 
aplicación en materia de espectáculos públicos.



























LOS VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE COBEÑA

LES DESEAN FELICES FIESTAS

Si te gustaría pertenecer a Protección Civil de Cobeña ponte en contacto con nosotros
en el número de teléfono 619 78 90 13.

PROTECCIÓN CIVIL

Fiestas Patronales en Honor del Santísimo Cristo del Amparo
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